
09:30 Acreditación

10:00 Inauguración
D. Jesús Candil. Director General de Industria

10:20 La Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos (ECHA)
D. Geert Dancet. Director Ejecutivo de la ECHA

10:40 Objetivos de salud pública del Reglamento REACH
Dª Carmen Amela. Directora General de Salud Pública y Sanidad Exterior.
Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad

11:00 Objetivos ambientales del reglamento REACH y su vinculación con otras 
legislaciones ambientales
D. Jesus Huertas. Director General de Calidad y Evaluación Ambiental
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino

11:20 Pausa-Café

11:40 La Sala de Recurso de la Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos. 
Funcionamiento, recursos e interacción con los Tribunales
Dª Mercedes Ortuño. Presidenta de la Sala de Recursos de la ECHA

12:00 REACH y su Impacto en la cadena de suministro
Dª Cristina Freire Fernández. Departamento de Medio Ambiente de AMETIC

12:20 REACH y su Impacto en la seguridad de los trabajadores
Dª Concepción Pascual. Directora del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo. Ministerio de Trabajo e Inmigración

12:40 Apoyo a las PYMES
Dª Patricia López-Mancisidor. Portal Información REACH-CLP, Iniciativa del Ministerio 
de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino.

13:00 Revisión 2012 y mirada al futuro: Registro 2013
Dª Mercedes Viñas. Directora de Regulación Química del Consejo Europeo de la 
Industria Química (CEFIC)

13:20 Conclusiones y Clausura
Luis Serrano, Presidente de FEIQUE y Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Sostenible y Medio Ambiente de CEOE
Representante del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio*

INDISPENSABLE CONFIRMACIÓN DE ASISTENCIA
Remitir este documento con el formulario cumplimentado a la dirección de correo electrónico: 
info@reach-pir.es

Reglamento REACH
Después del Registro 2010

19 Septiembre
2011 Madrid

Salón de Actos
Ministerio de Industria 

Turismo y Comercio
(Pº Castellana, 162)

El pasado 1 de diciembre de 2010 vencía el primer plazo transitorio de Registro del Reglamento
REACH y como resultado se registraron más de 24.000 expedientes correspondientes a 3.400
sustancias distintas. Ahora, el ejercicio de obtener mejor y más información sobre el uso seguro de
los productos químicos continúa con el siguiente Registro transitorio de junio 2013.

Una de las lecciones aprendidas en 2010 es la importancia de iniciar los trabajos con la mayor
antelación posible y prever los importantes recursos que conllevan las tareas relacionadas con el
expediente de registro. Precisamente y con objeto de concienciar a las empresas de la importancia
de iniciar ya la preparación de los trabajos, el próximo 19 de septiembre celebraremos la jornada
“Reglamento REACH. Después del Registro 2010”.
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